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HECHOS

UNICO.- El1 Procurador D. Javier Lépez-Navarrete Lopez,
~hrando en nombre y representacidén de D.

, interpuso recurso de reposicién
contra el auto de fecha 28 de febrero de 2025, donde se
denegaba la exoneracién del pasivo insatisfecho mediante plan
de pagos.

Evacuado traslado del recurso a las partes personadas,
transcurridé el plazo concedido sin oposicién.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- En atencién a los argumentos expuestos en el
recurso, fundamentalmente los ingresos totales de la unidad
familiar, la reduccién de ciertos gastos como los relativos a
la alarma de la vivienda, honorarios de letrado y préstamo
hipotecario; reflejarian wuna mejora en la capacidad de
afrontar de modo objetivo el cumplimiento del plan de pagos.
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Procede, en consecuencia, la aprobacidén del plan de pagos
propuesto (acont. 136).

La duracién del plan de pagos debe ser de 5 afios, segln lo
indicado en la propuesta, dado que los concursados se hallan
en la situacidén del art. 497.2.1° del TRLC.

SEGUNDO.- Una vez aprobade el plan de pagos, procede la
concesidn de la exoneracidn provisional del pasivo
insatisfecho con la extensidédn indicada en el art. 489.

La concesiédn provisional del beneficio de la exoneracidn
del pasivo insatisfecho produce los siguientes efectos:

a) La exoneracidén se extenderd a la parte del pasivo
exonerable que, conforme al plan, vaya a quedar insatisfecha,
art. 499.1.

b) La exoneracidén no alcanza a los acreedores relacionados
en el art. 489.1 del TRLC.

c) Los acreedores cuyos créditos se extingan por razdédn de
la exoneracién no podran ejercer ningin tipo de accidén frente
el deudor para su cobro, salvo la de solicitar la revocacién
de la exoneracibn; y los acreedores por créditos no
exonerables mantendran sus acciones contra el deudor y podréan
promover la ejecucidédn Jjudicial o extrajudicial de aquellos
(art. 490 TRLC).

d) La exoneracidén del pasivo insatisfecho que afecte a
deudas gananciales contraidas por el cdnyuge del concursado o
por ambos cényuges no se extenderd a aquel, en tanto no haya
obtenido él mismo el beneficio de la exoneracién del pasivo
insatisfecho (art. 491 TRLC)

e) Quedan a salvo los derechos de los derechos de los
acreedores frente a los obligados solidariamente con el deudor
y frente a sus fiadores, avalistas, aseguradores, hipotecante
no deudor o© quienes, por disposicién legal o contractual,
tengan obligacién de satisfacer todo o parte de 1la deuda
exonerada, quienes no podran invocar la exoneracidén del pasivo
insatisfecho obtenido por el deudor; y los créditos por
acciones de repeticién o regreso quedaran afectados por la
exoneracién con liquidacién de la masa activa o derivada del
plan de pagos en las mismas condiciones que el crédito
principal (art. 492 TRLC).

f) En el caso de acreedores con garantia real si se ha
ejecutado la garantia real antes de la aprobacién provisional
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del plan o antes de la exoneracidn en caso de liquidacién,
solo se exonerard la deuda remanente (art. 492 bis 1 TRLC).

g) Desde 1la eficacia de la exoneracibdn provisional,
cesaradan todos los efectos de la declaracibén de concurso, que
quedaran sustituidos por los gque, en su caso se establezcan en
el propio plan.

En base a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA
DISPONGO. -

1.- ESTIMAR EL RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el
Procurador D. Javier Lépez-Navarrete Lépez, en nombre vy
representacién de D. JORDI LIZANA MARTINEZ vy D® RAQUEL
ALCANTARA TAMAYO, contra el auto de fecha 28 de febrero de
2025, el cual se recova.

2.- CONCEDER LA EXONERACION PROVISIONAI. NRT. PASIVO
TNSATISFECHO de D. '

3.- APROBAR EL PLAN DE PAGOS presentado por Ilos
concursados (acont. 136).

4.- Se fija una duracién para el cumplimiento del plan de
pagos de 5 afios que comenzard a correr desde la fecha de la
aprobacidén judicial.

5.- La exoneracién provisional tendra el alcance y los
efectos indicados en el art. 499 del TRLC.

6.- Desde la eficacia de la exoneracidén provisional,
cesaradn todos los efectos de la declaracidén de concurso,
cesando el administrador concursal en sus funciones.

7.- Los acreedores cuyos créditos se extingan por razdn de
la exoneracién no podran ejercer ningun tipo de accidén frente
el deudor para su cobro, salvo la de solicitar la revocacidn
de la exoneracidén (arts. 490 y 499.1 ter del TRLC).

8.- La exoneracidén no afectara a los derechos de los
acreedores frente a los obligados solidariamente con el deudor
y frente a sus fiadores, avalistas, aseguradores, hipotecante
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no deudor o quienes, por disposicién legal o contractual,
tengan obligacién de satisfacer todo o parte de la deuda
exonerada, quienes no podran invocar la exoneracién del pasivo
insatisfecho obtenido por el deudor (art. 492).

9.- Las acciones declarativas y de ejecucién de deuda no
exonerable o de las nuevas obligaciones asumidas por el deudor
durante el plazo del plan de pagos se ejercitaran ante el juez
del concurso por los tramites del incidente concursal (art.
499.2 del TRLC).

10.- Los deberes de colaboracién e informacién del deudor
subsistiran hasta 1la exoneracién definitiva. Semestralmente,
el deudor deberda informar al juez del concurso acerca del
cumplimiento el plan de pagos, asi como de cualquier
alteracidén patrimonial significativa (art. 498.3 ter).

11.- Dentro de los 10 dias siguientes a la notificacién
de este auto, cualquier acreedor afectado por la exoneracién
podrd impugnarla (art. 498 bis).

MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente auto no cabe
interponer recurso alguno, art. 454 de la LEC.

Asi por este mi auto, D® M® VICTORIA DAVILA AREVALO,
Magistrada Juez del Juzgado de lo Mercantil n°® 2 de Badajoz,
lo dispone, manda y firma. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

La difusién del texto de esta resolucién a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sélo podra llevarse a cabo previa disociacién de los datos de caracter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucién no podran ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.
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